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MORELOS
PODER EJECUTIVO

Secretaría
de Obras Públicas

Depto: UNIDAD DE ASUNTDS JURIDICOS EN MATERIA DE
OBRA PÚBLICA

Cuernavaca, Mor., a 02 de Marzo del 2016.

JosÉ FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGUREN
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 11 fracción XIII,
33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 3,
4 fracción IX, 10 fracción I XX, XXII, 21 fracción 1, IV Y VII, del Reglamento
Interior de la Secretaría de Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos, y por instrucciones de la Arq. Patricia Izquierdo Medina, Secretaria de
Obras Públicas, adjunto al presente de manera impresa el anteproyecto del
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN
PÚBLICA Y SE CREA EL CONSEJO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA DE
LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE MORELOS, a fin de ponerlo a su atenta consideración para su
resolución relativa a la elaboración del Manifiesto de Impacto Regulatorio y/o
en su caso, la exención de la obligación de la elaboración del mismo; lo
anterior conforme a lo establecido por los artículos 11, 14 fracción III y 51 de
la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos.

ERNÁN PONCE SANTIAGO.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi
consideración.

A T E N T A M E N T E.
TITULAR DE LA UNIDAD D SU

EN MATERI PÚBLICA

c.c.p. e Arq. Patricia Izquierdo Medina.. Secretaria de Obras Públicas, para su Superior Conocimiento y Presidente del (le
Expediente/ minutario
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTíCULOS 70, FRACCIONES XVII Y
XXVI, Y 76 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MORELOS; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTíCULOS 2, 5, 8, 9 Y 1O,.:DE~LA_LEY-QRG~NICA DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA DEL ESTADO D,E iMOREL,OS; -68 DE LA LEY DE INFORMACiÓN
PÚBLICA, ESTADíSTICA ly..LJPROTEC"CION=DE DATOS PERSONALES DEL
ESTADO DE MORELOS Y 1'6 DEL'REGl!AMENTO DE INFORMACiÓN PÚBLICA,
ESTADíSTICA Y PROTECCiÓN DE DATOS~PERSONALES DEL ESTADO DE
MORELOS; Y CON BASE EN-LA SIGUIÉNTV I

II~I <,~~v /

E'm0SICION, DE MOTl\~OS

D f 'd d I d" Il>t I 1'~rt~1 61IdV I C t"t "' P I't" d Ie con orml a con o Ispues o por os a ¡CUOS . e a ons I uClon o I Ica e os
Estados Unidos Mexicanos!I<Y';2 dé.zl~~érnstitu~ió~ Politica del Estado Ubre y
Soberano de Morelos, el derecho de~ceeso allla información pública es una
prerrogativa inherente de Id~;(gobernáélbs que constituye un eje principal para el
Gobierno de la Nueva Visión1éncabez¡'¡i¡9 RQLel súsérito Gobernador Constitucional
del Estado. ~~lVtSON'1:~/

'-/

De ahí que, con fecha veintisiete de agosto de 2003, se publicó en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad", núme~o '4274, la Ley de Información Pública, Estadistica y
Protecció de Datos Personales del Estado de Morelos la cual determina el
establecimiento de unidades responsables de atender y gestionar las solicitudes de
acceso a la información pública, así como todas las que se realicen en ejercicio de
la acción ce habeas data, y que son denominadas Unidades de Información Pública;
así mismo se prevé la integración de Consejos de Información Clasificada, los
cuales deberán instalarse al ínterior de cada una de las Secretarías, Dependencias
y Entidades ae la Admiñistración Pública, Centralizada, Desconcentrada y
Paraestatal, mismas que deberán conformarse mediante el Acuerdo o Reglamento
respectivo que para tal efecto emitan los titulares de las Entidades Públicas, los que
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deberán publicarse en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", respectivamente,

Conforme a lo anterior, se emitió el Acuerdo mediante el cual se establecen las
Unidades de Información Pública y se crean los Consejos de Información
Clasificada de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Gobierno del
Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número
4292, el veintiocho de noviembIec:.de-:;20_0_3;:.en:.dondese establecían seis Unidades
de Informacíón Pública correspQ:ñdie.ntesa FestaJl~ecretaria, una Unidad de
Información Pública del InstitJt6~Esfafal-dEdñfraestnTctura Educativa del Estado de
Morelos y cuatro Unidadesllde I Información Pública del Instituto de Vivienda del
Estado de Morelos, así como sus r~spectivos Gonsejosl de Información Pública,

b,I<iI, \\Jr~llJf,II.J>I1. di d' "Posteriormente, con el o Jeto de meJorar)j a e IClenCla e as ISposlclones en
materia de transparencia, se~mitió el~Acüerdo poTél que se reforman diversas
disposiciones del "Acuerdo Lmediante~("Cual se( establecen las Unidades de
Información Pública y se crean 10srCortsejos de Gnformación Clasificada de la
Secretaria de Desarrollo urbano y rÓbrasP.~blica~del Gobierno del Estado de
Morelos", documento que fuera' publiéaao ~6'eIJPe'riódico Oficial "Tierra y Libertad",
número 4396, el ocho de jurtiO"de 2005;~ él anteriof¡IMe'r\diendo a la reestructuración
de dicha Secretaria, modif¡Cándose/él~-Citado ~cuerdo por la creación de las
correspondientes Unidades Vdé 'IrÍfórfííación PúblicáJ y Consejos de Información
Clasificada conforme a los moviinientosgeneraaosV'

""'..J... V I :::>VI" '

En este mismo sentido, el veintidós de agosto de 2007, se publicó en el Periódico
Oficial "Tierra ¥ Libertad", número 4550, el "Acuerdo mediante el cual se establece
la Unidad de Información Pública y se crea el Consejo de Información Clasificada de
la Secretaria tie Desarrollo lJrbano y Obras Eúblicas del Gobierno tiel Estado de
Morelos"; documento que atirogaa los referidos en p'árrafos anteriores,

Sin embargo, el veintiocho de septiembre de 2012, se publicó en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", número 5030, la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Morelos que abrogó la diversa publica tia en el Reriódico Oficial "Tierra y
Libertad", número 4720, el veintiséis tie junio de 2009; la cual contempla la nueva
estructura organizacional del Poder Ejecutivo, asi como los cambios de
denominaciones de las Secretarías de despacho, y conforme a su Disposición
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Transitoria Octava, estableció que cuando en dicha Ley se dé una denominación
nueva o distinta a alguna dependencia cuyas funciones estén establecidas por la
Ley anterior, dichas atribuciones se entenderán concedidas a la dependencia que
esta determine y demás disposiciones relativas; así las cosas, la entonces
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas ahora se denomina Secretaría de
Obras Públicas.

Aunado a lo anterior, la Di~posiciQr}jTLansitor'iaDécir+Ja Quinta de la referida Ley
Orgánica de la AdministraciónlPÚDlica-del~EstadBfdeJ,r0orelos, obliga a adecuar el
marco jurídico estatal en razón del cambio' de la.denominación de las Secretarias en
virtud de las atribuciones estal;Jlecidas e!l,el airtículp' 3~ de la citada Ley a la ahora
Secretaría de Obras Públicas y Ik firí,'cte<'davéufnplil}1i~nto a la disposición Décima
Segunda Transitoria de la i~~yl en éit~el}.02 d~ :e0~ro de 2013, se publicó el
Reglamento Interior de la Secretaría Ae lObras p¡úblicas del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos, en el Pe'riódico Ofici~lI'''Tierra y(Libertad", número 5054, por lo
anterior y atendiendo a las I~U'Jvas denbfninacione~)(je las áreas que conforman
dicha Secretaria con fecha nÚeve de abrii:Cf~2b14,I:s"?pubIiCóen el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", número 5.176, e,!'Ac-uedélo-porel que se establece la Unidad de
Informac!ón Pública y, s.e in~grae~/c.:?J1sej.o d~:~In~ormación Clasificada de la
Secretana de Obras Publicas' deliPoder)EJecutlvo Estatal

\\((, ~'-----~/ V}J
Ah b. f h 05 d ~~~¡.lb'dldc;r20lr-..114"10 bl" I P "d' Of" Iora len, con ec a e novlem (e---J.::- .;::se pu ICOen e eno ICO ICla
"Tierra y Libertad", número 5233, el "Acuerdo por el que se establecen las Bases y
Lineamientos para la Reestructura de la Administración Pública Estatal", mismo que
fue reformado mediante el Decreto por el que se reforman éliversas disposiciones
del Acuerdo p'or el ~ue se establecen las Bases y Lineamientos para la reestructura
de la Administración Pública Estatal, publicado el pasado trece de marzo de 2015,
en el mismo Órgano de difusión del Gobierno del estaco de Morelos, número 5271.

Dicho Acuerdo tiene como objetivo principal, establecer una nueva estructura
administrativa tlel Pode~ Ejecutivo 911e p- rmita una ejo y más adecuada
aplicación de los recursos económicos, liumanos y financieros de que se dispone
para su óptimo funcionamiento.
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Ahora bien, el artículo 2, del aludido Acuerdo, establece que las Direcciones
Generales encargadas de las cuestiones Administrativas y asuntos jurídicos de las
Secretarías o Dependencias deben transformase en Unidades Administrativas de
menor nivel.

Es así que, la Disposición Transitoria Cuarta del Acuerdo de referencia, establece
que las Secretarías, Depe dencias_y=Entídades=f:1araestatales que integran la
Administración Pública Estatal deoefían realizar'=lasaciecuaciones necesarias a sus
marcos normativos y admirlistrativos internos dentroll del plazo de sesenta días
hábiles, contados a partir de IlaJentrada en vigo!\ d~1Atuerdo, a fin de redistribuir al
interior las funciones y atribuciones de las Unidadés. ~dministrativas que en cada
una de ellas se supríman. [4: . "v, /lJ }

/ r'1fl)~ Z
En ese sentido, al interior de<las Secretarías y Dependencías del Poder Ejecutivo
Estatal, las Direccíones Ge~e'rales JurÍdICas requ¥han transformarse en una
"Unidad de Enlac~ Jurídico'ili,Ü~J), la:~u~;e~té i1t~grada por, servidores públi~os
adscntos a las oficinas de las.personas titulares de¡llaSSecretanas y Dependencias,
conforme a la suficiencía pr~~upuesíal aprbbada p'ara ello, cuyos titulares además,
tendrán el nivel aprobado por>la!autoridaa competente! y así mismo participarán y
atenderán asuntos, sesione's;:treuniones. o activid~ád'análoga, exclusívamente de
índole jurídíco, \~\~~ 0~----:-_Y;Ij}

'd ~31~~'~ON~JEn este sentl o es necesano'que-se e/mlta.:.un~nuevo Acuerdo por el que se
establezca la Unídad de Información Pública y se integre el Consejo de Información
Clasificada de la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se considere la correcta
integración y estructura de la Unidad de Información Pública y Bel Consejo de
Información Clasificada de la Secretaría, con apego a lo establecido en los artículos
68, 69, 7:4 Y 75, ce la Ley de información Rública, Estadístíca y Protección de Datos
Personales el Estado de Morelos.

Así mismo, debe destacarse que la expedición este instrumento resulta apegada y
congruente con lo díspuesto en el Pla1l"Estatal (fe Desarrollo 2013-2018, publicado
en el Periódíco Oficial "¡¡-¡erray tibertad'~número.5080, segunda sección, de fecha
veintisiete de marzo de 2013, mismo que en el Eje Rector número 5, titulado
"Morelos Transparente y con Democracia Particípativa", señala como uno de los
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objetivos estratégicos, vincular al Poder Ejecutivo del estado de Morelos con la
sociedad, estableciendo, a través de sus líneas de acción, la consolidación del
Gobierno en Red mediante la generación de una cultura de comunicación oportuna,
eficaz y eficiente que facilite la interrelación entre las Dependencias del Gobierno y
con la ciudadania mediante el aprovechamiento de tecnología de vanguardia.

Finalmente no debe pasar de.sape[cLbldo-,-qu~ja-,-exp~dicióndel presente acuerdo se
rige por los principíos de sírHplificá:cLón',_agiliaad~econ~mía,legalidad y austeridad;
cumpliendo asi además, co~llo~díspuesto-por-el-artícul~ 8, de la Ley Orgánica de la
Admínistración Pública del Estado de Morelos.w }>

Por lo expuesto y fundado; ten~J a~~ff~lel si~íente:

I~I d\~ 11-11 ,
A<?UERDO POR EL QUE pE,i ESTAB,4ÉCE LI,'¡l],~IDAl? DE INFORMACION
PUBLICA y SE, INTEGRA ~~~.oN~.E;JJ)v,.D~ INF¡;q,RIYIACIONCLASIFICADA DE
LA SECRETARIA DE OBRA9íUB~~~l~!;~~/II~EiI EJECUTIVO ESTATAL

Artículo 1. Se establece Ill-anidad d~lnformación(\~ública de la Secretaría de
Obras Públicas del Poder Ejecútivo ESt~t~l, de-Ia siguiente manera:

~\~~/{. dV'J)
1. La persona titular dela~Unidaa;:-de-Asuntos~ Jurídicos en Materia de Obra

Pública de la Secretaría de"::'Ol5ra"sRúbligg's~eg::tesponsable y, por tanto, títular
de la Unidad de Información PúbliC{, con domícilio ubicado en Casa Morelos,
segundo piso, Plaza de Armas General Emiliano Zapata Salazar, Colonia
Centro, en la 'ciui:lad ce Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62000, con un
Iiorarío de atención ce lunes a l/iernes e cada semana de las 8:00 a las
17.:00 fioras, 'f número telefónico 01 (777) 3 29 23 88, Y

11. Las personas titulares de las Unidades ,A;dministratíva¡¡ que integran la
Secretaría de Obras Públicas, serán los sujetos ooligados responsables de
proporcionar materialmente la información que obre en sus archivos, dentro
de su resp'ectivoj ámbito de comRetencia Yo atriouciones y fungirán como
auxiliares de la persona. titular e la Unídad.de Información Rública.

Artículo 2. El Consejo de Información Clasificada de la Secretaría de Obras
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Públicas del Poder Ejecutivo del estado de Morelos se integra por los siguientes
miembros:

1. La persona titular de la Secretaria de Obras Públicas como Presidente
del Consejo, misma que podrá ser suplida en sus ausencias por el
servidor público que designe al efecto;

11. La persona titular-de-Ia-Dirección-General de Licitaciones y
Contratación d~'IObra'Pública-ae::la\~cretaría de Obras Públicas,
como Coordinadqt!deI7Consejo; I rn 1I

111. La persona ti(~larll de ,la Direc~ión¡ Geperal de Proyectos de la
Secretaría de Obras Públicas, como'Seér~tarioTécnico del Consejo;

I ,'-'! • \ <.A ' ¡ f> I '1 1 •

IV. La persona titu,la.![~e la: Uni,?a"d"gef,s,ur¡tos Jurídicos en Materia de
Obra Pública de:~9pecretarífl7cle'obr~sL£?1úblicas, como responsable y
titular de la UnidaéLdeInformación Pública, y

V, La persona titul~r'de la Contrálotía Intgfna u Órgano de Control Interno
de la Secretaría'~~ ObrasPÓblicas. O

I ::J 1'«,-:'. Z
Olr~ '"

DISP.,OSICIONES,TRANSITeRIAS

PRIMERA El A I ~ ~~g~ . ))ll.o.II.. d bl'". presente cueruo e'ltrarase!l vlgor?a""la sigUiente e su pu IcaClon
en el Periódico Oficial "Tier?a~y)Li15eiiad';ró~no .;éle difusión del Gobierno del

~..L v I ;:'VI './/estado de Morelos. V'~ -:,.....-
,/

SEGUNDA. Se abroga el "Acuerdo por el que se establece la Unidad de Información
Pública y se integra el Consejo de Información Clasificada de la Secretaria de Obras
Públicas del Poder Ejecutivo Estatal", publicado en el Periódico Oficia 'Tierra y
Libertad", número 5176, el nueve de abril el 2014; así como se derogan todas las
disposiciones de igual o menor rango jerárquico normativo que se opongan a lo
dispuesto en el presente instrumento.

TERCERA. Dentro ce n plazo (je noventa (jjas hábiles contados a partir del día
siguiente de la entrada en vigm del presente Acuerdo, la Secretaría de Obras
Públicas deberá instalar su Unidad de Información Pública y el Consejo de
Información Clasificada, dada su nueva integración,
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CUARTA. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 68, de la Ley de
Información Pública, Estadística y Protección de Datos Personales del Estado de
Morelos; 16, del Reglamento de Información Pública, Estadística y Protección de
Datos Personales del Estado de Morelos y 16, de los Lineamientos y Criterios para
el Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia expedidos por el Instituto
Morelense de Información Pública y Estadística, la Secretaría de Obras Públicas, a
través de su Unidad de Información:~ública, deberá informar a dicho Instituto sobre
la publicación del presente A:cuerdo.s L.A A lo

QUINTA. En la siguiente Jl~¿n el¡ Consejo de~l~ormación Clasificada deberá
integrarse en términos del pr~sente 'Acuerdo dejando' constancia al efecto.

- I '1 <'<, :t>1« I ~1~V'/ Z
Dado en Casa ~orelos, se?,~;:oficial 9~.U¡?oder EjecuH~o Estatal, en la ciudad de
Cuernavaca, capital del estado Morelos;' a los 11 ( l dlas del mes de de
2016. :> 0~ :-- I U --

:-! ~\? ZO V~ /.1'

.~ ff' 0
EL GOBERNADOR.CONSTITUCIONAL

I " \. ~ ~,.. '" j • •

DEL ESTADO:t.dBREry SOBERANO"DE MORELOS
GRACO Ü:iJS1RAMfRETGARRIDO ABREU

~'-.L.. VI'::> v I ..:;....//__ ~~ :;:::::....-r

EL SECRETARIO DE GOBIERNO
MATíAS QUIROZ MEDINA

l!A SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
PATRICIA IZQUIERDO MEDINA

r\ , TI\
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRANTE DEL ACUERDO POR EL OUE sr!ESTABLECE LA UNIDAD DE INFORMACiÓN
PÚBLICA Y SE INTEGRA El CONSEJO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA DE LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEl PODER EJECUTIVO
ESTATAL.
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